
Que ( Luis Fernando Rincón Castañeda Jefe de la Unidad Ejecutora SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA ) del Instituto Nacional de Vías,

solicita certificación de no disponibilidad de personal con base en la siguiente información y justificación: 

El Subdirector de Gestión Humana, de conformidad con lo establecido en el Decreto No. 1292 de 2021 artículo 31, certifica que el contrato

en mención será ejecutado, teniendo en cuenta que se da lugar a la siguiente causal: 

 

Solicitud de Certificado de No Disponibilidad de Personal

EL SUBDIRECTOR DE GESTIÓN HUMANA DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS

CERTIFICA:

Objeto Obligaciones Perfil Requerido Profesión Cantidad

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A
LA GESTIÓN EN TEMAS TÉCNICOS
DE ALMACÉN E INVENTARIOS, EN
DESARROLLO DE LAS POLÍTICAS,
PLANES, PROGRAMAS Y
PROYECTOS ORIENTADOS AL
CUMPLIMIENTO DE LA MISIONALIDAD
DEL INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS -
INVIAS DESDE LA SUBDIRECCION
ADMINISTRATIVA.

1. APOYAR LOS PROCESOS
DEFINIDOS EN EL MANUAL DE
PROCEDIMIENTO DEL ALMACÉN E
INVENTARIOS, RELACIONADOS CON
EL CONTROL ADMINISTRATIVO DE
LOS BIENES MUEBLES A CARGO DEL
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS.
2. REALIZAR EL CRUCE DE
INFORMACIÓN ENTRE LOS
INVENTARIOS RELACIONADOS EN EL
APLICATIVO SAI Y LOS INVENTARIOS
FÍSICOS Y/O DIGITALES A CARGO DE
LA SUBDIRECCIÓN ADMINISTRATIVA.
3. TRAMITAR Y GESTIONAR LA
CONSECUCIÓN DE LA
DOCUMENTACIÓN NECESARIA
DURANTE EL PROCESO DE
ADMINISTRACIÓN, VENTA Y - O
SANEAMIENTO DE LOS BIENES
MUEBLES.
4. APOYAR LOS TRÁMITES Y
PROCEDIMIENTOS DE REVERSIONES
QUE DEN LUGAR
CORRESPONDIENTE AL ÁREA DE
ALMACÉN.
5. PRESENTAR UN INFORME
MENSUAL DE CONFORMIDAD CON
LAS OBLIGACIONES
CONTRACTUALES, INFORMANDO DE
MANERA DETALLADA, LAS
ACTIVIDADES REALIZADAS PARA EL
SEGUIMIENTO A LAS TAREAS
ENCOMENDADAS Y EVALUACIÓN
DEL PRESENTE CONTRATO;
DIRIGIDO AL SUPERVISOR DEL
CONTRATO.
6. EJECUTAR LAS DEMÁS TAREAS
QUE LE ASIGNE EL SUPERVISOR DEL
CONTRATO INHERENTES A SU ROL

Técnico Técnico 1

No existe personal suficiente en la planta del Instituto, para llevar a cabo las actividades

Dada en Bogotá D.C., el día 12 de agosto del 2025



SONIA AVILA
Subdirectora de Gestión Humana (E)
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